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En Huesca, siendo las 12:30 horas del día 18 de 

diciembre de 2025, se reúne el Consejo de Escuela, en sesión 

extraordinaria, con la asistencia de los miembros 

relacionados al margen, según citación del día 16 de 

diciembre de 2025, y con el siguiente orden del día: 

1. Aprobación, si procede, de la propuesta de nuevo título 

Graduado o Graduada en Farmacia por la Universidad de 

Zaragoza. 

2. Aprobación, si procede, de la propuesta de miembros de 

la comisión encargada de la elaboración de la memoria de 

verificación de Graduado o Graduada en Farmacia por la 

Universidad de Zaragoza. 

 

Excusan su asistencia: María Abián Vicén, Jesús 

Guerrero Iturbe, Luis Ángel Inda Aramendía, Raúl Lardiés 

Bosque, María Pilar Lobera González, Rocío López Flores, 

Ramón Juan Reiné Viñales, Hugo Saiz Bustamante, Alfredo 

Serreta Oliván, María Asunción Usón Murillo, María Eugenia 

Venturini Crespo, Raquel Zufiaurre Galarca, Laura Biarge 

Lanuza, Lucía Marqueta Ferrer, Roberto Navarro Sancho, 

Alejandro William Stewart Prieto, Sara Castel Feced, Carmen 

Blanco Ortiz 

 

 

 

En el primer punto del orden del día, Aprobación, si procede, de la propuesta de nuevo 

título Graduado o Graduada en Farmacia por la Universidad de Zaragoza, el director presenta 

el documento desarrollado como propuesta del nuevo título y expone sus principales 

contenidos. Detalla la planificación global de la enseñanza, la estimación de los costes de 

personal, material e infraestructuras, así como la estructura básica del plan de estudios, 

explicando el proceso seguido para la elaboración y desarrollo de cada uno de estos puntos. 

Tras un intercambio de opiniones entre varios profesores, el Consejo de Escuela aprueba 

por asentimiento la propuesta de nuevo título Graduado o Graduada en Farmacia por la 

Universidad de Zaragoza, que queda incorporado como Anexo I a la presente acta. 

 
PRESIDENTE (DIRECTOR): 
Malón Litago, Hugo 
 
SUBDIRECTORES: 
Miguel Salcedo, Natividad 
Tresaco Vidaller, Eva 
 
SECRETARIA: 
Latorre Sierra, Mª Nieves 
 
ADMINISTRADORA: 
Benedicto Expósito, Ana Belén 
 
REPRESENTANTES PROFESORES: 
Badía Villas, David 
García Ramos, F. Javier 
González Cebollada, César 
Hueso Martos, José Luis 
López Vicente, Manuel 
Manyá Cervelló, Joan Josep 
Marín Sáez, Julia 
Martí Dalmau, Clara 
Martínez López, José Francisco 
Montaner Otín, Celia 
Pardos Castillo, Luis 
Pérez Collazos, Ernesto 
Sales Clemente, Ester 
Samperio Fernández, Enrique 
Vidal Cortés, Mariano 
Videgain Marco, María 
 
REPRESENTANTES PTGAS: 
Escar Hernández, Elena 
Laliena Solanes, Jesús 
 
INVITADOS: 
Lloret Gazo, Jorge 
Laguarta Bueno, Carmen 
Del Barrio Lasheras, Jesús 
Malo Fumanal, Sara 
Olletta Castañer, José Luis 
Plana Galindo, Carlos 
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En el segundo punto del orden del día, Aprobación, si procede, de la propuesta de 

miembros de la comisión encargada de la elaboración de la memoria de verificación de 

Graduado o Graduada en Farmacia por la Universidad de Zaragoza, Hugo Malón presenta la 

propuesta de grupo de trabajo, la cual consta de los siguientes miembros: 

 

PDI 

1. Hugo Malón Litago. Director Escuela Politécnica Superior (EPS) 

2. Natividad Miguel Salcedo. Subdirectora de Relaciones Internacionales, Calidad y 
Sostenibilidad EPS. Profª. Titular Univ. Área de Tecnologías del Medio Ambiente 

3. Eva Tresaco Vidaller. Subdirectora de Estudiantes y Ordenación Académica EPS. Profª. 
Titular Univ. Área de Matemática Aplicada 

4. José Francisco Martínez López. Profesor Permanente Laboral Área de Química Física 

5. Ernesto Pérez Collazos. Prof. Titular Univ. Área de Botánica 

6. Nieves Latorre Sierra. Profª. Titular Univ. Área de Ingeniería Química 

7. Sara Malo Fumanal. Directora de Secretariado para el Campus de Huesca. Profª. Titular 
Univ. Área de Medicina Preventiva y Salud Pública (Licenciada en Farmacia y Doctora en 
Medicina) 

8. Sofia Teresa Blanco Ariño. Coordinadora de la Mención de Química Farmacéutica en la 
Facultad de Ciencias. Vicedecana de Ordenación Académica de la Facultad de Ciencias. 
Profª. Titular Univ. Área de Química Física.  

9. Guillermo Cebrián Auré. Vicedecano para la Coordinación del Grado en Ciencia y 
Tecnología de los Alimentos de la Facultad de Veterinaria. Prof. Titular Univ. Área de 
Tecnología de Alimentos  

10. Rocío Mateo Gallego. Vicedecana de Nutrición Humana y Dietética. Coordinadora del 
Grado en Nutrición Humana y Dietética. Profesora contratada doctor Área de Enfermería.  

11. Javier García Ramos. Catedrático Universidad Área de Ingeniería Agroforestal. 

Estudiantes 

1. Naizor Jiménez. Estudiante de Grado en Medicina de la Facultad de Ciencias de la Salud y 
el Deporte de Huesca 

2. Adriana Bella Purón. Estudiante del Grado en Nutrición Humana y Dietética de la Facultad 
de Ciencias de la Salud y el Deporte de Huesca. 

Titulado UNIZAR 

1. José Puzo Foncillas. Doctor en Medicina por la Universidad de Zaragoza. Coordinador 
del Grado de Medicina en Huesca. Prof. Titular Univ. Área Medicina. 

Experto externo 

1. Rafael Joaquín Buenacasa Viñuales. Licenciado en Farmacia. 

2. Miembro propuesto en común por los Colegios Oficiales de Farmacéuticos de Huesca, 
Zaragoza y Teruel. 
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PTGAS 

1. Ana Belén Benedicto Expósito. Administradora Escuela Politécnica Superior de Huesca 

2. José Antonio Manso Alonso. Jefe de Área de Laboratorios Escuela Politécnica Superior 
de Huesca 

 

A continuación, el director da lectura al documento recibido con carácter previo a la 

celebración del Consejo, firmado por los directores/as de los Departamentos de las áreas de 

Química Analítica, Química Física, Química Inorgánica y Química Orgánica, cuyo asunto es 

“Consejo Extraordinario de la Escuela Politécnica Superior de 18 de diciembre de 2025”, que se 

incorpora al acta como Anexo II. 

El director explica que el Centro se ha puesto en contacto con el Decanato de la Facultad 

de Ciencias, desde donde se ha propuesto un miembro para la Comisión, y que, asimismo, en la 

composición de la Comisión propuesta se ha tenido en cuenta la presencia de profesorado 

vinculado a las áreas citadas. Añade que la premura de los plazos en los que ha debido 

desarrollarse este proceso puede haber dificultado la comunicación entre Decanato y los 

departamentos que envían el escrito. 

El profesor José Francisco Martínez interviene para indicar que, en la reunión del área de 

Química Física, se comentó su posible incorporación a la Comisión, mostrando conformidad al 

respecto. 

El profesor Jesús del Barrio señala que, desde las áreas, se habría preferido que se 

solicitara formalmente la designación de un representante de profesorado para la Comisión. Se 

le responde que este procedimiento no se ha seguido con ningún departamento y que, para la 

composición de la Comisión, se ha considerado que el profesorado de las áreas adscrito a la 

Escuela contaba con la capacitación necesaria para desempeñar esta función y, además, con un 

conocimiento directo del Centro, por lo que se ha optado por designar a uno de los profesores 

asignados al Centro pertenecientes a dichas áreas. 

Por su parte, la profesora Carmen Laguarta manifiesta que no se ha contado con el 

Departamento de Filología Inglesa y Alemana para la Comisión. Se le explica que la Comisión ya 

cuenta con un número elevado de miembros, dada la diversidad de áreas de conocimiento 

implicadas en el Grado en Farmacia, lo que hace inviable la representación de todos los 

departamentos. 

 

El Consejo de Escuela aprueba por asentimiento la propuesta de miembros de la 

comisión encargada de la elaboración de la memoria de verificación de Graduado o Graduada 
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en Farmacia por la Universidad de Zaragoza, que queda incorporado como Anexo III a la 

presente acta. 

 

Y sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión cuando son las 13:45 horas del día 18 de 

diciembre de 2025. 

 

Vº Bº 

EL PRESIDENTE 

Fdo. Hugo Malón Litago 

 

LA SECRETARIA 

Fdo. María Nieves Latorre Sierra 
 

Firmado electrónicamente y con autenticidad contrastable según el art.27.3c de la Ley 39/2015 
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